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Que' el sub numefal l 2 del arlícu¡o lv del Tílulo Preljminar de la LPAG regla que los admjnislrados gozan, entre otrgs, de fos derechos ygarantias implícitos al debido pfocedim¡ento administrativo, tales como iós ¿erec¡os i ,e'l normca¿os, a acceder al expediente, a refutar fos cargosrmpuEdos' a exponer argumentos y a presental-alegalos compleme¡tarios, u oitr..i¡, á ¡oo*i. prue¡as, a sol¡c¡tárli uso o, r. prüuu, *"nuo
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decisión molivada' rundáda en derecho, emitiia po,iuioáoio comp€t€nre y en ,n pra.o''azon"ore; y,', impusnar ras

Que' elsub numeral 1 3 dela¡ticulo lv.de su Titulo Preliminaf del Tílulo Preliminar de la LPAG estipula que lás auloridades deben dirigif e
flH#j?HljJitedimiento v ofdenat la realización o práctiia de loiá.t0. qu" trtuii.n .o*"nientes para er escrarecimienro y resorución de ras

Que' la Ley N' 30057, Ley del servicio civil' desaÍolla el regimen dscrplinario y procedrm¡ento sancionador en el sector público, en cuanroa su v¡gencia, la undécirna disposición c*rt:,T1.l:_i.r,T!9i! ¿. ilgiu;";ü;;r;.j áe ra rererida Ley, aprobada por oecrero supremo N, 040-2014'PcM' establece un régimen único v eiclusivo para las personas que preslañ servicios en las entidad€s públicas del estado, asi como aquerasp€rco¡as que están encargadas de su gesüón, et qerocio de tr, p.¿;rr¡r;;;;l;ñsrac¡ón a ca¡go de esta, teniendo como finatidad que tas8nr0a0es publrcas de¡estado alcancen mayor n¡vel de elicrencia y p,i51¿¡ st afi,j.Árni"'rJ",.,0, oa calidad a la crudadanía;
Que' las djsposiciones sobre él rógimen drsciplinario y procedimienlo sancionador previsto en la Ley del servicio civil, asi como suReglamento General' se €ncuenlran visentes-áesde a ií á. irtL,iirl-üiii iói"¿ 

"í.".".rr.,r0" 
con ro esrabr;cido en ra undéciÁa oisposicióncomplemenlar¡a transjtotia del citado feolamento' cabe destacar que el articttolt á;lJlñlo pretiminar, titeralj) dispone que para efeclos det sistemaadminislrativo de geslión de tecu¡sos hu-manos,se,entitnoe que.itiirl., o" iJ..tioii rr']r'r¿r¡r, .utoridad adm¡n¡strat¡va de una enlidad púbtica, encaso de tos gobiernos tocates, la máxima auloddad aorin¡st,áiu. ei áig"ánt" ;;ñiJ|,"

oue' la prescripción de la poteslad-sancionadora disciplinaria: (ius puniendi) es.ejercida por.la Adminislración públjca, con el obletivo depreven¡r y sa¡c¡onar aquellas conductas de los-servioores ltoricosiuaáGniJ. üriá.i'.!i,rro *rprimienro de los deberes que re impone er servjc¡opuD¡lco o que pudiera obslaculizar eJ adecuado funcionamiento de la adminisrraci¿n pl-olica, sin embargo, esla potestad ¡o es ilimjtada, siendo que sepuede perder por el transcurso del tiemoo ant€ la inact¡v¡dad ¿" l* .riiiriJr píurJil ocasionando la prescripcjón de ra acc¡ón para iniciar un
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un servidor,!un cuandoyáiáhi¡iqse inicndo
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no se prolonsuen inderinidamentJiluacilnes pasiures
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL ItO 043. 2o2+GM.IiIDCC

VISTOS: Cero Colorado, 07 de feúerc de 2024

El informe de precalificación N" 060-2024-sTPAD-MDc,c emil¡do por la secrelaía fécnica de procedimientos Administrativos Drsc¡ptinariosde la lvunicipalidad D¡strital de Cero Cotorado; y tos actuados del Expedient" l,l, OZO.tSÁ-ZOZO-SI_UOCC, u.

CONSIDEMNDO:

Que' el artículo 194" de la consl¡tuc¡ón Politica del Estado dispone.qu€, las municipalidades provrnciales y distrilales son los órganos de

li,:ii::::lÍ1":,rj:,:llT,:J:jil:t-r::llrll:.1 :dmin¡strativa 
en,tos asunlos de su cómperencia; autonómia que seson eiiriJutá lioer

L:,lTirl tu ta Ley orsán,ca de r!4unrcpahdades - Ley ¡¡" zzgil, m¿ica en-i;illü;;'¿ffiffiü"'.ililiiüi.",,]itolii,ili,.jlJ,li , *sl¡ac¡on, con sujeción al ordenamienlo iurldicol

'il Que, elsub numeral 1 1 delnumerallv delTitulo Prel¡minarde la Ley del Proced¡miento Adminislrativo General(en adelante, LPAG)precisa
,,É 

el procedimierlo admrnrslratvo se sustenta"fundamentalmente en ei prin+io ü bg.l,j;6, po, 
"'ruar 

las autoridades adminisrrat¡vas deben actuar

'0n 

respelo a la constitución la ley y al derecho. dentro de las facultades qr. tu ot."n .i,i-orio., y oe acuerdo con ros fines para los que les fueron

g sede Prncipar: ca e'4ariano Mergar N" 500 urb. La Libertad, cerro cororado
O Central Telefónica; 05a-6a0500 - 6 http,//***.mrn¡."ir;;;;;;;;;.r"
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Lr/,t.t rlf/ \ ¡i¿ñ{ihistrativos Disciptinarios remite ellnforme de Precalificación N'14-2020 por medio delproveido N" 071-2020-ST-MDCC, recomendando a laSub

Gerencia de Geslión del Talenlo Humano iniciar procedimienlo administrativo djsciplinario a 16 servidores, enlre ellos al servidor Alexis JesÚs Bernal

Veliz, es así que con fecha 23 de octubre de 2020, se emite la Resolución Administraliva de la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano N' 093-

2020-SGGTH-GAF-MDCC, que dispuso iniciar procedimiento administrativo disciplinario a diversos servidores, entte ellos, alseñorAlexis Jesús Bemal

Veliz , imputándole la presunta comisión de las faltas adminislrativas tipilicadas sn los lit€rales c) y q) del arliculo 85 de la Ley 30057, concordante con

los literal€s a)y j) del numeral 98.2 del artículo 98 del Reglamenlo General de la Ley N" 30057, invocando también las faltas recogidas en los literaies

a)y f) del artlculo 6'1 delDecreto Legislalivo N'728-Ley de Productividad yCompetitividad Laboral; resolución que fue notifcada eldía 20 de novlembre

de 2020;

Qu€, en el inforne de secretaria t¿cnica del PAD mencionado en el anterjor párafo, se detalla también que, por medio de la Resolución de

Gerencia Municipal N' 185-2021-G[/-[¡DCC del 15 de marzo de 2020, Gerencia Municipal, en calidad de Órgano Sancionador, resolvió sancionar al

servidor con la medida disc¡plinaria de suspensión sin goc8 de remuneraciones por el periodo de diez (10) dias, por los hechos imputados al inicio del

procedimiento adminisfat¡vo d¡sciplinario; posteriomente el servidor en mención interpuso recurso de apelación con fecha 14 de abril del 2021

elevándose dicho recurso impugnalivo al fribunaldel Servicio Civ¡|. Autoridad última que, mediante Resolución N" 002309-2021' SERVIFyTSo-Primera

Sala de fecha 1 5 de diciembre de 2021 resolvió declarar la N U LIDAD de la Resolución Adminislrativa de la Sub Gerencia de Geslió¡ del Talento Humano

N" 088-2020-SGGTH-|\¡DCC del 23 de oclubre del 2020 y de la Resolución de Gerenc¡a l\¡unicipal N' 185-2021-G[¡-[¡oCC d€l 15 de matzo de 202'l]

as¡mismo, resuelve retroiraer €l procedimienlo al momento de precalifcación de la falla a cargo de Ia Sectetaria Técnica. Asi, con Proveido N' 3716-

2023-[¡DCC-GAF-SGGTH se remite el Expedienle N'020,15A-2020-SÍ-MDCC a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos

Discipl¡narios;

Oue, Secrelaria fécnica del PAo, órgano de apoyo a las autoridades del Procedimiento Admin¡strativo Disciplina o, en el mencionado

lnforme de Prescñpción N' 060-2023-STPAD-MDCC, valuando elcaso concreto contenido en elExpediente PAD N' 020.15A-2020-ST-[¡DCC, evidencia

que; ^1...)se ¡nicló e/pfoced¡m¡ento adnin¡stal¡vo disc¡pl¡naño a los 3 neses 29 dlas de la lona de conoc¡nienlo pot paíe de la Sub Gercnc¡a de Geslión

de Talento Hunano, par lo que corrcsponde rcstat d¡cho tienpo al año de plazo ototgddo por Ia ley N' 30057, Ley dol Sev¡c¡o C¡vil, en su allculo 94;

dando cono rcsultado I neses con 01 dla. En sse senl¡do, dado que la nol¡ñcac¡ón de la Resoluc¡ón N' 23092021-SERVIMSC-Pinera Sala lue el

1 5 de d¡cienbrc de 2021 , se luvo desde d¡cha fecha el plazo de I meses con 01 dla pan volvar a enith el ¡nforne de prccal¡l¡cac¡ón, rcsoluc¡ón de ¡n¡c¡o

PAD y su nol¡f¡cación; s¡n enbaryo, la Enlidad no real¡zó aclo alguno, pot Io que la poleslad sanc¡onadon quedó prcscila el lSl!93gpSbJE294.' \el
subrayado es agregado);

oue el referido profesionalen el lnlorme de presc pción N' 060-2023-STPA0-MDCC, gral¡ca la evaluación de plazos de prescripción de

esle caso en mncrelo, de acuerdo al siquienle detalle:
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Que, en talsent¡do, en alención al pnmer párralo del numeral 10 de la Direcliva N" 02-201s-SERVIR/GPGSC, aprobada por la Resolución

N' 101-2015-SERVIR-PE, con€sponde a esla máxima autoridad administrativa de la entidad declaraf la prescipción de olicio o a pedido de parte;

Por lo que, de conform¡dad con lo establecido en la LBy N' 30057, Ley del Servicio Civil; su Reglamento General aprobado por Decreto

Supremo N' 040-2014-PC[¡ y la Directiva N" 02-201s-SERVIR/GPGSC 'Réginen D¡sc¡pl¡na¡o y Procad¡n¡enlo Sanc¡onador da la Ley N' 30057, Ley
del Sev¡c¡o Civ¡l' aprcbada mediante Resol]cbn de Presidencia Ejeculiva N" 101-201s-SERVIR-PE:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERo. ' DECLAMR PRESCRITA la acción para dar inicio al Procedimiento Administrativo Disciplinario PAD en contra delseÍvidor
Alexis Jesús Bemal Veliz, por los hechos descritos en el Expediente PAD N' 020.15A-2020-ST-|VDCC, conforme a los lundamentos expuestos en la
presente resolución por lo tanlo, no conesponde pronunc¡amiento sobre el fondo del asunto.

ARÍICULO SEGUNDO. . DISPoNER la r€misión de los actuados a la Secretaría Técnica de Proced¡mienlos Administativos Disciplinarios de la

Munic¡palidad oistrilalde Cero Coloradoa efecto de determinar eldeslindede responsabilidades admi¡istrativas a que hubiere lugar, por haberoperado
la prescripción que refiere el articulo primero de la presente resolución.

ARTICULO ÍERCERo. . ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Poria¡ ¡nslitucional

de la Página Web de la [.,lunicipal¡dad oisirilal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, CoI'Ufv/Q UESE 1IJITPL/'SE Y

I Sede Principa[: Calle t'4ar¡ano N¡elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

G central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe


